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La Junta de Gobierno Local, en ses¡ón ordinar¡a celebrada el 31 de octubre de 2018,
at punto denom¡nado, "APROBACIÓI Oet pnOvecTo DE PRESUPUESTO GENERAL Y LA
PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA EL AÑO 20I9",
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

El expediente ha s¡do examinado en la sesión de 29 de octubre de 2018 por la Comisión
General de Coordinación.

Vista la propuesta de la Segunda Ten¡ente de Alcalde Titular del Área de Gobierno de
Hacienda y Recursos Humanos de fecha 29 de octubre de 2018, que se lranscribe:

"ANIECEPENIE§ OE_UE

Pimero: Se ha redactado el proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón con los documentos del añículo 168 del del Real Decreto Leg¡slat¡vo 2/2004 de 5 de matzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hac¡endas Locales (en
adetante TRLRHL), (entre eltos, et anexo y ta ptantítta de personal para et eierc¡cio 2019), por el Area
de Gobiemo de Hac¡enda y Recursos Humanos.

Segundo: La comis¡ón lnfomat¡va Pemanente de Pleno de Hacienda y Presupueslos, en sesón
ord¡naia de 7 de jun¡o de 2018, aprobó el calendaio de tmmitac¡ón del Presupuesto General del
Ayuntamiento, ten¡endo conocimiento el Pleno en ses¡ón de 21 de jun¡o de 2018.

Tercerc: Por el Consejo Rector del Patronato Mun¡cipal de Cultura en ses¡ón extraord¡naia de fecha
16 de octubre de 2018, ha s¡do aprobado el Proyecto de Presupuesto para el ejerc¡c¡o 2019 del
Patronato Munic¡pal de Cultura.

Cuafto: El presupuesto para el ejerc¡c¡o 2019 de la Gerencia Municipal de Uñanismo, se aprobará
conjuntamente con el Presupuesto General del Ayuntamiento. El Gerente ha aprobado el proyecto
de presupuesto para el año 2019.

Qu¡nto: Elexped¡ente ha de ser¡nfomado porla lnteNenc¡ón, hab¡éndose emit¡do ¡nfome favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Pñmero: El conten¡do y la estructura de /os presupuesfos se encuentra regulado en los añ¡culos 165
a 167 del TRLRHL, y asi m¡smo, los añ¡culos 168 y 169 del c¡tado Real Decreto Leg¡slativo y 18 y
20 del Real Decreto 500190, de 20 abil, por el que se desanolla el capitulo pimero del título sexto
de la Ley 39h988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en mateia de
presupuesfos, establecen el proced¡m¡ento a segu¡r para la elaborac¡ón y aprobac¡ón del m¡smo.

En cuanto al contenido del proyecto, es e/ seña/ado en el ad¡culo 168.1, sobre cuyo
cumplim¡ento se ha de pronunc¡ar la lntervención.

En cuanto a la tramitación, de confom¡dad con el añículo 46 del ROGA, es atibuc¡ón de la
Junta de Gobiemo Local la presentac¡ón al Pleno de la in¡ciat¡va, a tenor del apañado c), del proyecto
de presupuesto oñinario confoÍmado por la Alcaldesa.

Segundo: Respecto de los órganos competentes, lo son: la Junta de Gob¡emo Local, para formular
la in¡cíat¡va en los térm¡nos del añículo 46 c) del ROGA, la Comisión lnfo¡mat¡va Permanente de
Pleno de Hac¡enda y Presupuestos para su dictamen, en v¡ftud del Reglamento orgánico del Pleno
del Ayuntamiento, y ¡¡nalmente, elpropio Pleno para su aprobac¡ón (123.1 h) de la Ley 7/1985 de 2
abil, Reguladora de /as Eases de Régimen Localy 4.1 h) del ROP).

Tercerc: El aft¡culo 103 b¡s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de /as Eases del Rég¡men
Local (modif¡cado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de rac¡onal¡zación y sosten¡bíl¡dad de la
Adm¡nistnción Local) establece, en relac¡ón a la masa salaialdel personallaboraldelsector público,
que: "Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salar¡al del personal laboral del
sector públ¡co local respetando los límites y las condic¡ones que se establezcan con carácter básico
en la conespondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.." y "...que la masa salarial
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aprobada será publicada en la sede electrónica de la Coryoración y en el Boletín Oficial de la
Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días".

Visfos /os aftículos citados y demás de general aplicación SE PROPO^/E a la Junta de
Gobiemo Local:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento y sus O4ganismos
Autónomos y la plantilla de personal para el eiercicio 2019.

SEGUA/DO.- Presentado al Pleno de la Coryoración para que adopte /os srgulenfes acuerdos, previo
dictamen de la Comisión lnformativa Permanente de Pleno de Hacienda y Presupuestos:

Primero.- Aprobar inicialmente el presupuesto General de la Corporación para el año 2019,
integrado por el Presupuesto del Ayuntamiento, el Presupuesto del Patronato Municipal de
Cultura y el Presupuesto de la Gerencia Municipal de U¡banismo, con el resumen siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

ELTMTNACTOiIES

CAPITULOS AYUi¿TAMIENfO PATR CULTURA MU}IICIPAL DE

URBAMSMO

AYUflfAM IENTO
PATR.

CULfURA

GERE}¿CIA

MUT¡ICIPAL DE COt¡SOLIDADO

q J IU§ UE üJUML
GASTOS EN BENES CORRIENTES Y SERVCIOS

43.483.996.0: 3.932.305.5' 2.313 .440 ,5: 49 .7 29 .7 42 ,0i

42 545.S91,57 1.990.118,1€ 1 1 1.700,0r 44.U7.809.7f

GASTOS FMI.]CEROS

fRA NSFERENCA S CORRIENTES

FONDO DE CONTNGENCA

216.000,0c 216.000,0(

I 273.217 ,4i 71 625 0C 6 839 189,2 2 505.653,2f

75.000,0( 75 000,0(

INRSoNES REALES

lr**srrnauc^s oa co nro,-
10.550.611.2i 32 900,0c 1.000,0( 10 5U 517.2i

2 .625 .177 .61 33.900,0( 2.551 .277 ,61

IAUIIVUS TMNUHUS
lros"os ,**coos

0,0{

0,0(

rOTAL GASTOS ios.ro.ooo,ool 6,q2qq!,791 ?¡36.14f 6.873.089,2: 0,0( I 10.360.000,0(

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Segundo.- Aprobar ta plantitta de personal, comprensiva de fodos /os puesfos de trabaio

reseryados a funcionarios, personal laboral y eventual para el año 2019, con el siguiente

detalle:

ELIUINACIOT¿E§

CAPIfULOS AYUNTAMIENTO PATR CULfURA MUNICIPAL DE AYUNfAI'T IilTO
PATR

CULTURA
fi¡IUNICIPAL DE coNsoLloA00

2

3

4

5

MPUESTOS DKI OS

i#UESTOS I¡DRECTOS

fA SA S Y OfROS NGRESOS

]RA NSFERB.¡CA S CORRIE}{TES

NGRESOS PATRhDNALES

69.498.496.0( 69 498.4S6.0C

7.270.431,0t I 210 431,0(

17 309.670,0( 1.580.000,0c 18.889.670,0(

I 995.655,4¿ 4 .414 .O4a,74 2.125 .1 40 ,5i 4 .414 .O4A,7 ( 2.425 .1 40 ,51 8.995.655,4¿

3.71 t 540,0( 3.71 1.540,0(

7

MJMCONDENffiSPN§ R4L§
IRA NSFERENCTA S DE CA PfI'A L

0.0(

I 98Á.207.51 32.900,0( 1 000,0( 32.900,0( 000.01 1.984.207,5r

,ASIVOS FIMNC¡EROS

0,00

000

ÍOTAL DE INGRESOS 108.770.00( 6.026.948,7( 2.426.110,5" 0,0( 4.446.948, 2.4 1 10.350.000,00

ie nvlclo orl nvuruteurrruto oe pozuero oe el.aRcóN. zotg

PERSONAT FUNCIONARIO:

A!=FUNCIONARIOS CON HABITITACIóN ESTATAT: SUBGRUPO
N9 DE

PI.AZAS

Secretar¡o General del Pleno A1 1

lnterventor/a General A1 L

Titular del Órgano de Tesorería A1 1

T¡tular del Óreano de Gestión Tributaria A1 I
Titular de Recaudación A1 T
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DER Titular del Orsano de Apovo a la Junta de Gob¡erno Local A1 1

Titular del Órgano de Contabilidad A1 7

suMA APARTADO A)........................7
B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAT:

81.- Escala de Administración General:

Subescala de: SUBGRUPO
N9 DE

PtázAs
B1.1. Técnicos: A1 18

87.2 Gestión: A2 7

81.3. Ad m in¡strat¡vos: C1 29

81.4. Auxil¡ares: c2 96

81.5. Su ba lternos: E 2

suMA suB-APARTADO 81) .........152

82.- Escala de Admin¡strac¡ón Especial:

82.L.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO
N9 DE

PIAZAS

92.L.L,- Clase Superior: A1 15

B2.t.2.- Clase Media: A2 22

82.1.3.- Clase Auxiliar: c1 4

suMA suB-APARTADO 82.1)........... 41

82.2.- Subescala de Servicios Especiales:

Policía Local: SUBGRUPO
N9 DE

PI.AZAS

82.2.L.- Oficial de Policía

Local:

A1 1

82.2.2.-
Local:

Suboficial de Policía A2 2

82.2.3.- Sarsento de Policía Local: c1 9

82.2.4.- Cabo de Policía Local: c2 19

82.2.5.- Agente de Policía Local: c2 159

SUMA SUB.APARTADO 82.2 ....... 190

82.3.- Cometidos Esoeciales: SUBGRUPO
N9 DE

PI.AZAS

82.3.1.- Técnico de Formación y Gestión de Recursos Humanos A1 1

82.3.2.- lnspector
Tr¡butario

Admin¡strativo c1 2

82.3.3.- Técnico Med¡o de
Jard¡nes

Parq ues A2 1

82.3.4.- Técnico Med¡o de Seguridad A2 7

SUMA SUB-APARTADO 82.3 ......... 5

82.4.- Personal de Oficios: SUBGRUPO
N9 DE

PtÁzAs
82.4.1

Capataz
c1 7

82.4.2.-
Electr¡c¡sta

Ayudante E 1

SUMA SUB-APARTADO 82.4 ......... 2
suMA APARTADO B).. ... 390

Cl=PERSONAL tABORAt: GRUPO
N9 DE

PI.AZAS
C1.- Personal con nivel de titulación: Super¡or A1 40
C2.- Personal con nivel de t¡tulac¡ón: Media A2 49
C3.- Personal con nivel de t¡tulación: Bachiller Superior o F.P.ll c1 51
C4.- Personal con nivel de t¡tulac¡ón: Graduado Escolar o F.P.l c2 101
C5.- Personal con nivel de t¡tulac¡ón: Certificado de Escolaridad E t47

suMA APARTADO C).................. 388

DI=PERSONAL EvENTUAL: N9 DE

PTAZAS
D1.- Jefe/a de Gabinete 1
D3.- Director/a de Serv¡cio L
D4.- Consejero/a 10
D5.- Asesor/a 5
D7.- Coordinador/a 1

D8.- Auxiliar de Conceialías 5

D10.- Secretar¡o/a de Alcaldía 2
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suMA APARTADO Dl ............25

E)=PERSONAt DIRECTIVO:
N9 DE

PTAZAS

E1.- Director/a General de Área 5

E2.- Titular del Organo de Gest¡ón Presupuestaria L

E3.- Coordinador/a General
1

suMA APARTADO E) ............7

PTANTILLA DE PERSONAT AT SERVICIO DEt PATRONATO MUNICIPAT DE CUTTURA DE POZUELO DE AIARCÓN.- AÑO 2019

1} PERSONAL TABORAL:

1.- Personal con nivel de t¡tulac¡ón: Superior A1 4t
2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 'l-

3.- Personal con nivel de titulac¡ón: Bachiller Super¡or o F.P.ll C1 3

4.- Personal con nivel de t¡tulación: Graduado Escolar o F.P.l c2 19

5.- Personal con nivel de titulaclón: Certificado de Escolaridad E 18

PTANTITI.A DE PERSONAT AT SERVICIO DE TA GERENCIA MUNICIPAT DE URBANISMO AÑO 2019

B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAT:

81.- Escala de Adm¡n¡straclón General:

Subescala de: SUBGRUPO N9 DE PTAZAS

81.1. Técnicos: A1 4

81.2. Gestión: A2 1

81.3. Adm¡nistrativos: c1 5

81.4. Auxiliares: c2 L2

suMA suB-APARTADO 81) .........22

82.- Escala de Administración Especial:

82.L.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO N9 DE PLAZAS

82.1.7.- Clase Superior: A1 5

82.L.2.- Clase Media: A2 11

82.1.3.- Clase Auxiliar: C1 1

suMA suB-APARTADO 82.1)........... 17

suMA ApARTADO B).................. 38

C)=PERSONAt LABORA[: GRUPO N9 DE PIAZAS

C4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.l c2 2

suMA ApARfADO C}.................. 2

Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto, tal y como aparecen redactadas.

Cua¡to.- lJna vez aprobado inicialmente por el Pleno, someter el Presupuesto General de la
Corporación a expos¡ción públ¡ca por el plazo de 15 días hábiles para su examen y presentac¡Ón de
reclamaciones, con simultanea publicación de anunc¡o en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los aftículos 169 del Real Decreto Legislativo 22004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y 20.1 det Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose definitivamente aprobado
en ausencia de reclamaciones.

Quinto.- El Presupuesto General, definitivamente aprobado, se publicará en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma, resumido por Capítulos de cada uno de los Presupuesfos gue integran el
Presupuesto General Consolidado; así mismo, se procederá a la publicación de cada una de las
plantittas integrantes de /os presupuesfos que fonnan el Presupuesto General consol¡dado del
Ayuntamiento.

Sexfo.- Aprobar la masa salarial consolidada correspondiente a la Entidad Local y Organismos
Autónomos, que asc¡ende para el año 2019 a 39.993.944,58 €.
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Sépt¡mo.- Una vez aprobada la masa salaial será publicada en la sede electronica de la Coryoración
y en el Boletin of¡cial de la Comunidad Autónoma en el plazo de 20 dias.',

Se acuerda en votación ordinaria y por unanim¡dad de los miembros presentes
APROBAR la propuesta de resolución transcrita, en sus prop¡os y literales térm¡nos.

Lo que comun¡co en cumplimiento de lo d¡spuesto en el artículo 46 del Reglamento
Orgánrco de Gobierno y Administrac¡ón, remitiendo el Expediente al Registro del pleno,
acompañado de la documentación que lo integra y de los antecedentes necesarios para
pronunciarse sobre ellos.

En Pozuelo de Alarcón a 31 de octubre de 2018
LA TITULAR DEL óRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

CIP DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS Y PLENO

Nombramiento accidental

www.pozue¡odeal¿rcon.org


